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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FE^TlVÓs^

PRECIOS DE: SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a.xte odñ.cia,l

PSEidaL DEL «EJO DE SISISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Q-^ceía del 12 de Septiembre de 1902.)

NÚM. 2.839.

ÍINISTERIHEJÁCIEOA. 

reglamento ORGANICO
DELA 

iDfflMAJMNO^RDílNÜ

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO líl

COMPETENCIA DE LAS DEPENDEN
CIAS PROVINCIALES

Art. 12. Competo especial- 
’^ente á las Intervenciones de 
Hacienda:,.

L” Fiscalizar los actos admi
nistratives de los Jefes de tollas 
ias demás dependencias de Ha
cienda de la provincia, así como 
•lis Cajas y Almacenes de la 
lilis nía.

2 “ Liquidar las obligaciones 
'i®i Estado por Deuda pública y 
’^^’'gas dejustioia, formando para 
®^tas últimas las nóminas corres- 
P^ndientes, en las épocas y con 
i°® requisites que se hallen esta- 
iii®cidos.

3 ." Liquidar también lasobli* 
gaciones por haberes de Clases 
pasivas, formando las nóminas da 
las mismas, y remitir á la Direc
ción general del ramo los expe
dientes, así como los estados, no
ticias y datos que reclame el ex
presado Centro. ,

4 .” Verificar las operaciones 
indispensables para el reconoci
miento y liquidación de los dere
chos y obligaciones del Tesoro 
público por los deudores y acree
dores que ocasionan los présta
mos, las anticipaciones, los giros, 
y, en su caso, la traslación ó mo
vimiento de fondos y valores co
rrientes entre las Cajas.

5 .” Liquidar á las Corporacio
nes civiles la parte que les corres
ponda del producto de sus bienes 
vendidos y los intereses que deben 
percibir antes ó despues de que 
sean emitidas las inscripciones 
correspondientes.

6 .° Practicar las operaciones 
de liquidación y demásque 
sean propias de las Sucursales de 
la Caja de Depósitos y de la Teso
rería de la Deuda, observando las 
disposiciones vigentes, y las que 
les comuniquen las oficinas cen
trales respectivas.

7 .“ Cuidar de que la recauda
ción de los valores presupuestos 
y de los créditos del Tesoro por 
pagos y fondos facilitados con 
obligación de reintegro se verifi
que dentro de los plazos fijados 
por las disposiciones de los diver
sos ramos, instruyendo los expe
dientes de reembolso, y adoptan

do en ellos las resoluciones que 
puedan contribuír al más breve 
cobro de los créditos.

8 .” Llevar la contabilidad de 
retenciones á las clases pasivas.

9 .° Lleyar asimismo todos los 
libros de la contabilidad por valo
res y obligaciones de los presu
puestos del Estado y partícipes 
de las rentas, por los efectos de 
almacén, por las operaciones del 
Tesoro y por las de las Cajas su
cursales de Depósitos y Deuda 
pública.

10 . Tornar razón de los repar
timientos, padrones y matrículas, 
cuentas, liquidaciones, premios 
ú otros gastos, órdenes de adjudi
cación de fincas, contratos de 
arrendamientos, mandamientos 
de ingreso y pagos, y en gene
ral, de todos los documentos que 
representen derechos y obligacio
nes de la Hacienda y del Tesoro.

11 . Dar á los ingresos y á los 
pagos la aplicación debida, para 
lo cual redactarán con claridad, 
y en la forma que detallen las 
instrucciones vigentes, todos los 
mandamientos de cargo y los dé 
data por devoluciones ú otros 
conceptos que deba autorizar el 
Tesorero Ordenador.

12 . Expedir, en vista de las 
cuentas corrientes de la Hacienda 
y del Tesoro con sus deudores y 
acreedores, las certificaciones que 
han de servir de base á la recla
mación de los débitos, y pasarías 
con puntualidad á las Tesorerías 
de Hacienda., para que esta depen
dencia pueda disponer que se in

coen sin demora las diligencias 
de apremio.

13 . Redactar y justificar todas 
las cuentas que deben rendir los 
Jefes de las dependencias que 
constituyan la Administración 
económica provincial, formar la 
de ingresos y pagos y los docu
mentos que reclame la Interven
ción general y demás Centros 
directivos; remitir aquéllas y és
tos dentro de los plazos señalados, 
y contestar los pliegos de defec
tos que formule la mencionada 
Intervención general y los do 
reparos del Tribunal de Cuentas 
dol Reino.

14 . Facilitar á las demás de
pendencias provinciales los datos 
necesarios para que puedan liqui
dar los intereses de demora por 
los ingresos de los ramos que tie
nen á su cargo.

15 . Participar á las Adminis
traciones de Propiedades el día 
en que los compradores de bienes 
nacionales ingresen el precio de 
la venta ó el del primer plazo, 
así como el del vencimiento de 
cada uno de éstos.

Las Intervenciones se dividirán 
en dos Secciones: la Sección fis
cal y la de Teneduría de libros.

Art. 13 Competeespecialmen- 
te á las Administraciones de 
Contribuciones:

1.® La preparación, curso y 
fenecimiento de todas las opera
ciones encaminadas al reconoci
miento y liquidación de los dere
chos y obligaciones de la Hacien
da por los ramos á cargo de la
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Dirección general de Contribu
ciones, hecha excepción de las 
obligaciones y derechos cuya li
quidación no esté por leyes y re
glamentos especialmente enco
mendadas al expresado Centro 
directivo.

2 .° El Registro fiscal de la 
propiedad, en las capitales donde 
se hubiere establecido, y conser
vación y modificación del catas
tro de cultivos y demás servi
cios establecidos por la ley de 27 
de Marzo de 1900, entendiéndose, 
sin embargo, que el empleado á 
quien se le confie el nombra
miento de Registrador fiscal de 
la propiedad, ejercerá las funcio
nes de las Comisiones de evalua
ción en las capitales de provincia, 
hasta que se formen y aprueben 
los expresados Registros fiscales.

La formación y conservación 
de los Registros fiscales de fincas 
rústicas y de lá- ganadería, com
pete á los Ingenieros agrónomos 
en las provincias donde estén en
cargados de este servicio.

3 .° La investigación de las 
contribuciones é impuestos que 
administra con sujeción á los 
reglamentos ó instrucciones de 
cada une de ellos.

4 .° Reclam'ar de las Corpora
ciones provinciales y municipa
les, de' los Bancos, Sociedades y 
otras entidades jurídicas, dedos 
funcionarios, y de los contribu
yentes, las certificaciones, repar
timientos, matrículas, padrones, 
balances, estados, declaraciones, 
y, én general, todos los docu- 
ihentos que es-tán -obligados á 
presentar para que sirvan de base 
á la déterminaoión de la riqueza 
impónibíe por los ramos qué tie
ne á sú cargo la Dirección gene
ral de Contribuciones y á la fija
ción de los derechos de la Ha
cienda.

5 .®‘ ¡Examinar los referidos do
cumentos,aprobarlos despues que 
hayan sido rectificados, si lo pre
cisaren, y practicar con puntua
lidad y exactitud todas las opera
ciones hasta líq’uidar las cantida
des exigiblesá los contribuyentes.

6 .“ Adoptar ó proponer al De
legado, según proceda, las medi
das que hiciese indispensable la 
morosidad de los particulares y 
entidades llamadas á formar y 
remitir los documentos ó á facili
tar noticias para los fines del pá
rrafo anterior, y las que requiera 
la falta dé exactitud de los ante
cedentes ó documentos facili
tados.

7 .’ Cuidar de que las condi
ciones de los arrendamientos por 
los ramos ó servicios de cuya ad
ministración se hallen encarga
dos, se cumplan con exactitud, 
no permitiendo la más pequeña 
alteración en ellos, y proponer á 
la Superioridad, en caso de in
cumplimiento, los acuerdos que 
correspondan.

8 ." Liquidar los intereses de 
demora por los ingresos de todos 
los ramos á su cargo no realiza
dos á sus respetivos vencimien
tos, para lo cual la Intervención 
debe facilitar nota comprensiva 
de los datos necesarios, con el 
fin de girar las correspondientes 
liquidaciones.

9 .° Comprender en los ami- 
llaramientos y repartos, en las 
matriculas y padrones y en los 
demás documentos cobratorios, 
la riqueza descubierta, las de
fraudaciones comprobadas, y/en 
general, todos los derechos que 
resulten declarados á favor de la. 
Hacienda, en los expedientes 
instruidos por oficio ó por de
nuncia particular.

10 . Instruir los expedientes 
indispensables para,la aprobación 
y cancelación de las fianzas que 

.deben prestar los arrendatarios 
del impuesto de consumos y cual
quier empleado dependiente de 
la Ádininistracion de Contribu
ciones, y los de altas y bajas en 
las matrículas y amillaramientos.

11 . Practicar los servicios 
que, respecto á los impuestos de 
azúcares, alcoholes y achicorias, 
les encomienda la Real orden de 
19 de Febrero de 1902, publica
da en la (Jaceíd de Madrid él 7 
deLínes de Marzo de dicho año.

Art, 14. Compete especial
mente á las Administraciones de 
Propiedades y Derechos del Es
tado:

1 ." La investigación do las 
fincas desámurtizabíes y de las 
propiedades y derechos del Es
tado, con arregló á las instruc
ciones dei ramo.

2 .” La administración de to
dos los bienes, rentas, censos y 
derechos de propiedad del Esta
do, así como la enajenación de 
dichos bienes y derechos y la re
dención de los censos, y, en ge
neral, todos los actos relativos á 
los distintos recursos que tiene 
á su cargo la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado, hasta liquidar las canti
dades procedentes de la adminis
tración y venta de todos los bie- 

i nes y derechos expresados.

3 .° Cuidar de que las condi
ciones de los arrendamientos de 
las fincas.y demás bienes del Es
tado, mientras se procura su ena
jenación ó venta, se cumplan 
con exactitud, no permitiendo 
la más pequeña alteración en 
ellos, y dando cuenta á la Supe
rioridad da cualquier transgre
sión que se cometiere.

4 .“ Hacer que los compra
dores de bienes desamortizados 
otorguen los pagarés correspon
dientes, y pasar estos, con rela
ciones duplicadas, á la Interven
ción, para que formalice su in
greso en Caja.

5 .° Ejecutar los demás servi
cios concernientes á la adminis
tración y desamortizacion de las 
propiedades y derechos del Esta
do, en la parte que no correspon
da á las oficinas contrales y á 
las Administraciones subalter
nas, haciendo que éstas cumplan 
estrictamente sus deberes.

6 .® Liquidar los intereses de 
demora por los ingresos del ramo 
que se realicen con retraso, para 
lo cual la Intervención debe fa
cilitar los datos necesarios.

7 ." Cuidar de que se realicen 
con puntualidad los descubiertos 
por estos conceptos, pasando á 
Tesorería los antecedentes .nece
sarios para el procedimiento de 
apremio.

8 .® Instruir los expedientes 
indispensables para la aprobación 
y cancelación de las fianzas que 
deban prestar los subalternos del 
ramo, los arrendatarios de bienes 
nacionales y los compradores de 
fincas desamortizadas que con
tengan arbolado.

Art. 15. A las Administra
ciones subalternas de bienes na
cionales corresponde, por delega
ción de la Administración prin
cipal de la provincia, las niismas 
funciones que á ésta en los bie
nes, rentas, censos y derechos 
que radiquen ó tengan que ha
cerse efectivos en el partido ó 
distrito que aquellas tengan á su 
cargo.

' Habrá tantas Administraciones 
subalternas como partidos judi
ciales en cada provincia. Se ex
ceptúan las capitales de provin
cia que tengan más de un par
tido judicial, en las cuales la 
Dirección de Propiedades pro
pondrá al Ministro el número de 
Administaaciones suba! ternas que 
deban crearse.

Art. 16. Compete especial
mente á las Administraciones es
peciales de Rentas arrendadas:

Los servicios que, con relacian 
á dichas rentas, les comunique 
la representecion del Gobierno en 
la Compañía de Tabacos y Direc
ción general del Timbre y Giro 
mutuo, ejerciendo, respecto á los 
impuestos de fósforos y explosi
vos, las facultades que hoy tie
nen las Administraciones de 
Contribuciones como consecuen
cia de encargarse aquellas depen
dencias de los servicios que el 
Estado se reserva en los referidas 
rentas.

Art. 17. Compete especial
mente á las Administraciones de 
Aduanas:

Los actos de reconocimiento, 
aforo, liquidación y demás ope
raciones prevenidas en las Orde
nanzas generales de la renta y 
en los reglamentos ó' instruccio
nes por que se rigen los demás 
impuestos que tiene á su cargo 
la Dirección general del ramo.

La recaudación de los derechos 
liquidados por aqueL concepto, 
cuando la Administración de 
Aduanas no radiquen etr la'ca pi
ta! de la provincia, se verificará 
por dicha oficina, cuidando de 
ingresar los fondos, que recauda 
en las Cajas del Tesoro en los 
plazos que se le señalen. Si la 
Administración de Aduanas ra
dica en la capital, solo tendrá á 
su cargo la recaudación de los 
derechos llamados menores, por 
medio del funcionario especial 
designado al efecto, y todos los 
demás derechos que liquide in
gresarán directamente en las 
Cajas del Tesoro, mediante las 
declaraciones de adeudo, en la 
misma forma que actualmente se 
efcetúa.

A los Administradores princi
pales les couipete támbién la 
aprobación y cancelación de las 
fianzas do los Administradores 
subalternos y- de los Recaudado
res del ramo.

La aprobación y cancelación 
de fianza do los Administradores 
principales corresponde á la Di
rección general de Aduanas.

Art. 18. Corresponde privati- 
vamento á las Abogacías del 
Estado:

1 .® Los actos de gestion, com
probación de valores, y en gene
ral todo lo relativo á la admims* 
tracion del impuesto de derechos 
reales en la respectiva provincia, 
y la liquidación del misino en Ds 
distritos de las capitales, confor
me á la ley y reglamentó por qno 
dicho impuesto se rige.

2 .® Liquidar el exceso de tim*

MCD 2022-L5



m 13 de Septiembre de 1902. 799
bre que ha de satisfacerse en 
metálico por los documentos que 
se presenten á la liquidación del 
impuesto de derechos reales, y 
ejercer la inspección permanente 
del timbre, tanto en lo que á di
chos documentos respecta como 
en cuanto al que debe emplearse 
en los pleitos y causas que se 
sustancien ante los Tribunales.

3 ." Llevar el registro especial 
del impuesto de utilidades, y 
cumplir con los demás deberes 
que, respecto á la exacción de 
dicho impuesto, les impone el 
reglamento por que el mismo 
se rige.

4 .° Bastantear toda clase de 
poderes y cuantos documentos se 
presenten en las oficinas provin
ciales para justificar la persona
lidad y carácter de los que sean 
parte en los,expedientes,

5 .” Asesorará lasoficinas pro
vinciales en todos los actos admi
nistrativos en que por su natura
leza jurídica sea preciso informe 
de Letrado.

6 .“ Representar al Estadoante 
los Tribunales ordinarios de todos 
los órdenes, defendiéndole en los 
pleitos y causas de su interés, con 
sujeción á las leyes y disposicio 
nes vigentes y á las instrucciones 
que para cada caso comunique la 
Dirección general de lo Conten
cioso, y ante los Tribunales con- 
tencioso-administrativos provin
ciales. .

7 . Asistir á las Juntas admi
nistrativas en general, á las de 
contrabando y defraudación, á las 
de Jefes que convoque el Delega- 
dode Hacienda, y á las subastas 
que se celebren para la contrata
ción de servicios públicos.

8-° Informar al Delegado y á 
ics demás Jefes de las oficinas 
provinciales, dentro de los plazos 
’’cglameotarios, cuando lo exijan 
ias disposiciones .vigentes ó cuan
do lo considere conveniente al 
servicio aquella autoridad.’

^' Instruir los expedientes 
Scoernativos y desempeñar las 
comisiones que en bien del ser-

les confíen los Delegados 
Haciencla.

^^L 19. Es de la competencia 
c^’Pscial de las Tesorerías de Ha- 
‘^louda:
J/ Promover, impulsar y di- 

^’gir la recaudación de las contri
buciones ó impuestos y la de los 
^®'^ás descubiertos á favor del 
Csoro, y satisfacer las obligacio- 
^no^ ^®^® y ^® i^ Hacienda. 

v • Instruir los expedientes 
la aprobación de las fianzas

que presten los Recaudadores de 
la Hacienda y Administradores 
de Loterías, sin cuyo requisito no 
serán posesionados.

3 .° Redactar los documentos 
que deben servir de cargo á los 
expresados Recaudadores y á los 
Agentes ejecutivos, ínterin sub
sistan estos últimos, ó á los arren
datarios del servicio, exigióndoles 
resguardo.

4 .*^ Hacer que la cobranza de 
las contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos del Estado se 
realice dentro de los plazos de 
instrucción, proponiendo al De
legado, si fuere necesario, que se 
proceda contra los funcionarios 
responsables de la demora.

5 .° Acordar el grado de apre
mio que proceda contra los contri
buyentes morosos, con arreglo á 
la instrucción sobre recaudación 
y apremio de 26 de Abril de 1900.

6 .” Exigir á los funcionarios 
de la recaudación, tanto volunta
ria como ejecutiva, que rindan 
sus cuentas y practiquen las li- 
qüidaciones en los plazos fijados 
al efecto, y que con puntualidad
ingresen en la 
los saldos que 
ellos.

7.° Instruir

Caja del Tesoro 
resulten contra

las diligencias
preventivas de los expedientes de 
alcances, sin perder momento, 
contra los encargados de la re
caudación que no cumplan el 
precepto contenido en el párrafo 
anterior y contra los Administra
dores de Loterías, en su caso, pro
poniendo al Delegado la resolu
ción que proceda.

8.“ Remitir á los funcionarios 
encargados del procedimiento 
ejecutivo las certificaciones que 
expidan la Intervención de Ha
cienda y oficinas de derechos rea
les y las que se reciban de otras 
provincias, ordenando, al propio 
tiempo, á aquéllos que incoen 
inmediatamente las diligencias 
de apremio, con vista de dichas 
certificaciones, que tienen la mis
ma fuerza ejecutiva que la senten
cia judicial, con arreglo al artícu
lo 9." de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870. I

9.° Vigilar á dichos funcio
narios para que sigan y ultimen 
con rapidez los procedimientos de 
apremio, reclamando noticias fre
cuentes de su estado, informando 
acerca de cualquiera transgresión 
de que se tenga conocimiento, y 1 
certificación de las diligencias, 
siempre que se considere necesa- j 
rió, para declarar y exigir res- ¡

ponsabilidades por las infraccio
nes de la ley, demoras ú. omisio
nes que se adviertan en la trami
tación.

10. Examinar, reparar y apro
bar, en su caso, dentro de los 
plazos reglamentarios, los expe
dientes de fallidos, pasándolos 
para la censura y toma de razón 
á la Intervención de Hacienda, 
la cual á su vez los pasará á la 
respectiva Administración á los I cienes de los distintos ramos da 
efectos que se determinen en los Hacienda, sin perjuicio da la can- 
reglamentos respectivos y demás sura de la oficina provincial res- 
disposiciones de cada ramo. pectiva; y á las segundas, realizar

11. Cuidar de que los Admi- el pago do las obligaciones que 
nistradores de Loterías verifiquen deben satisfacersa en los puntos 
con puntualidad el ingreso de las donde se hallan instaladas, ous- 
cantidados que resulten sobrantes tediando los fondos que reciban 
en su poder, recoger y comprobar con este destino, rindiendo las 
los billetes satisfechos y los so- cuentas da su inversion y ajus- 
brantes do cada sorteo, remitión- tando sus actos á lo que esté pre
dolos á la Superioridad, y practi- ceptuado respecto al servicio da 
car cualquier otro servicio de este las Cajas del Tesoro en general 
ramo. y á las órdenes que les comuni-

12. Cuidar da que tengan quen.las Tesorerías de provincia, 
puntual observancia todas las dis- \ la Delegación y la Dirección ge- 
posiciones vigentes ,del procedí- neral del ramo.
miento contra los deudores á la Art. 21. A. las Administra- 
Hacienda, las que regulen los de- cienes- Depositarías., por su doble 
rechos y deberes de los Agentes carácter, corresponden las atribu- 
de la recaudación y de los Alcal- clones y deberes asignados á los 
des y Concejales que no cumplan Administraciones y Depositarías 
sus deberes en cuanto á la co- especiales, debiendo siempre fun- 
branza de dos impuestos que se cionar con estricta sujeción á las 
realicen por encabezamiento, pro- disposiciones generales que rigen 
poniendo contra los que se hallen para las oficinas de Caja ó Inter- 

en las épocas y con las formalida
des establecidas.

Art. 20. Compete á las Ad
ministraciones y Depositarías es
peciales: á las primeras, ejecutar, 
con relación al término munici
pal ó mayor territorio á que se 
extienda la jurisdicción de cada 
una, los servicios que, por lo re
ferente á la capital de la provin
cia, desempeñan las Administra-

en este caso la declaración de res- vención y á las instruciones que 
ponsabilidad que corresponda. reciban de los Jefes de los ramos

13. Custodiar los valores que respectivos. 
constituyan la cartera del Tesoro, j Art. 22. A los Archivos pro
les que se emitan á favor de las vinciales da Hacienda les corres-. 
Corporaciones civiles y eclesiásti- ponde clasificar y conservar orde^^ 
cas, las cédulas personales ú otros nadamente y con separación de 
efectos timbrados que se reciban ramos, todos los papeles, libros 
para este fin, los recibos de con I y documentos que existan en los 
tribuciones, los libros talonarios mismos, y formar los índices ó 
de las cuentas corrientes con el inventarios, llevando para ello los 
Banco de España, y el metálico registros y demás libros indis
que facilite el mismo establecí- pensables que faciliten la cónsul- 
miento para el pago do las Clases ta y ejecución del servicio, y ex- 
pasivas ó con otro destino auto- pedir las certificaciones de los 
rizado, así como el que se recaude documentos que existan ingresa
por anticipación de contribucio
nes ó en otro concepto cualquiera.

14. Expedir los talones contra 
el referido establecimiento de 
crédito para el pago de las obli
gaciones del Estado.

15. Llevar los libros diarios 
para los ingresos y pagos que se 
realicen por cuenta del Tesoro y 
de las sucursales de la Caja de 
Depósitos y de la Deuda pública, 
y las cuentas corrientes por la 
recaudación voluntaria y ejecuti
va que tienen á su cargo.

• 16. Practicar los recuentos y 
repesos de los efectos de almacén

dos, mediante orden y con el 
V.°B.°del Delegado de Hacienda.

Aunque su personal es faculta
tivo y auxiliar, dependiente el 
primero del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
compete al de Hacienda la supe
rior autoridad sobre aquél, en 
cuanto tenga relación con el ser
vicio especial que le es propio y 
que está llamado á prestar bajo la 
dependencia directa é inmediata 
de los Delegados de Hacienda en 
las provincias.

Art. 23. Las Comisiones de 
evaluación en las capitales de
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província y en las poblaciones 
donde existan Administraciones 
especiales ó Administraciones-De
positarías, así como las Juntas 
periciales en los demás puntos, 
tienen la misión de formar la es
tadística de la riqueza imponible 
y los repartimientos de la contii- 
bucion de inmúebles, cultivo y 
ganadería de la localidad, con 
arreglo á las disposiciones que 
sobre el particular rigen.

Art. 24. Corresponde á los Re
caudadores de la Hacienda reali
zar la cobranza de todas las con
tribuciones é impuestos, incluso 
el de cédulas personales, y demás 
recursos y derechos' del Estado 
que se les encomienden, obser
vando los preceptos contenidos 
en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 que no se hayan modifi
cado y demás disposiciones sobre 
recaudación de impuestos en el 
período voluntario.

Es de la competencia de los 
Agentes ejecutivos la realización 
de los débitos á favor de la Ha
cienda incluidos en el capítulo 
3.° de la referida instrucción, in
cluso los procedentes del ramo de 
Propiedades y Derechos del Esta
do, confornié á ló determinado en 
la letra B del art. 44 de la men
cionada disposición.

En las zonas recaudatorias don
de se hayan refundido ó se vayan 
refundiendo las funciones de los 
Agentes ejecutivos con las de los 
Recaudadores, éstos tendrán la 
cobranza én sus dos períodos, vo 
luntario y ejecutivo. '

Art. 25. Los Resguardos de 
mar y tierra, ó sea el Cuerpo 
de Carabineros, el Resguardo de 
puertos y la Vigilancia de sali
nas, están directamente encarga
dos de perseguír el contrabando 
y la defraudación, vigilando las 
costas y las fronteras, reconocien
do los edificios, caballerías, ca
rruajes y embarcaciones, aprehen
diendo los géneros y efectos ob
jeto de estos delitos y las perso- 
nas¿qüe lo realicen, extendiendo 
actas en que consten los hechos 
y las circunstancias Je la aprehen
sión, y poniendo los efectos y los 
feos á disposición del Delegado 
de Hacienda, para que se exijan 
las responsabilidades correspon
dientes, primero por el procedi
miento administrativo, y despúes 
por el judicial que ha de instruir 
él Tribunal competente.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 56 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto de 1893, 
la Guardia civil, la fuerza de Ca-

rabineros, los Cápataces de culti
vo, los Peones Camineros y cua
lesquiera otros agentes de la Au
toridad podrán instruir expedien
tes contra los defraudadores á la 
Hacienda, obteniendo por vía de 
premio la tercera parte del impor
te do las multas quese inpongan.

La participación de la Guardia 
civil y de los Carabineros ingre
sará en el Tesoro á disposición del 
Jefe superior de cada uno de am
bos Cuerpos, para que aquél le dé 
el destino correspondiente.

(8e continuará.)

iíIBTllBlfEOÍlStllL.
NÚM. 2.848.

. Gobierno de la provincia de Valladolid.
Obras públicas.—Aguas.

Don Manuel Olave, vecino de 
Peñafiel, solicitaautorizacion para 
elevar setenta y cinco centíme
tros la altura de la presa de su 
fábrica, sita en Tudela de Duero 
y aguas de dicho río, dedicada á 
la- fabricación de harinas y pro
ducción de energía eléctrica, 
para el alumbrado do la citada 
villa. .

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín Oficial 
para que, en el plazo da treinta 
días, presenten los que se crean 
perjudicados las reclamaciones 
que juzguen convenientes, de
biendo advertir que el proyecto 
está de manifiesto en la Jefatura 
de 'Obras públicas de esta pro
vincia.

Valladolid .5 de Agosto de 1902.
El Gobernador, 

iWuraiw Santas. 
------ ---- ---

Núm.2.857.
Comisión mixta de Reclutamiento y Reemplazo

DEL EJERCITO
DELA

P RO VIN ClA pE yAL^ DOLÍ D.

Esta Comisión ha señalado el 
día 15 del corriente mes y hora 
de las nueve, para proceder al 
sorteo de décimas que han co
rrespondido á los pueblos de la 
Zona militar de Valladolid, en el 
actual reemplazo. El acto tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones 
sito en la planta baja del Palacio 
de la Excma. Diputación pro
vincial.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 163 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Valladolid 12 de Septiembre 
de 1902.—El Gobernador Presí- 

1 dente, Saturnino Santos.—El
Secretario, J. Martínez Cabezas. \

UMIIM iffiSim.
Now. 2.639.

Ayiiataffli8ate^7allaí)ilM.
Año de 1903. OontadTiria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2}üblicas que se ejecutaii por Admi
nistración durante la semana que 
termina hoy.

Sitio y motivo le la oíra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Extracción de grava y 
arena de la cascajera 
de la Fuente de la 
Salud, para la con
servación de paseos 
y caminos vecina
les, cuyo trabajo ha 
sido ejecutadopor los 
obreros de invierno. 113^25

113*25Total. .

Valladolid 10 de Mayo de 1902. 
—El Contador, Nicolás G. y Peña, 
—V.” B.° El Alcalde, Florentino. 
Diez.

Valladolid. Ayuntamiento 24 
de Mayo de 1902.

El Ayuntamiento prestó sn 
aprobación á la anterior cuenta, 
y acordó se la dé la tramitación 
correspondiente. Así resulta del 
acta de este día de que yo el Se
cretario certifico.—Tomás Pine
do.—'^.° B." El Alcalde, A Queipo.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NóM. 2.846.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

En virtnd de providencia dic
tada por el Sr, Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, en causa por estafa, 
se cita de comparecencia ante 
dicho Juzgado à José Lopez Ro
dríguez, que se dice es de Navia 
de Sueina, para que en el térmi- 
no de diez días lo verifique á fin 

i de prestar declaración, bajo aper- 
j cibimiento de que sij no lo hace 
§ le parará el perjuicio que haya 
S lugar; hacióndose constar que el 
i referido término empieza acorrer 
5 desde el siguiente día al en que 

se efectúe la inserción de la pre- | 
sente en el «Boletín oficial» de i

esta provincia ó Gaceta de Ma
drid,

Valladolid diez de Septiembre 
de mil novecientos dos.—EL Se
cretario, Nicolás García.

MIIS OKlilES.

Don

NúM. 2.845.

Antonio Jover y Fernandez de 
Liencres, Capitan Ayudante del 
Sexto Regimiento Montado de Ar
tillería y Juez instructor del expe
diente qne se instruye en averigua
ción del paradero del Artillero se
gundo del citado Regimiento Ro
mán Vázquez González.

Por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al artillero 
segundo del sexto Regimiento 
Montado de Artillería, Ramón 
Vázquez González, hijo de Ma
nuel y de Vicenta, natural do 
OrteUe, Ayuntamiento de Par
don, Juzgado de primera instan
cia de Monforte, provincia de 
Lugo, de veintitrés años de edad, 
de estado soltero, de oficio labra
dor, pertenece al reemplazo de 
mil ochocientos noventa y ocho,y 
cuyas señas personales son estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color bue
no,barba poca,boca regular, fren
te regular, aire natural y de un 
metro seiscientos veinte milíme
tros de estatura, para que, en el 
preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el «Boletín 
oficial» de la provincia de Valla
dolid, comparezca ante este Juz
gado, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resul
ten en el referido expediente; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas*las autoridades tanto ci
viles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del 
referido artillero Ramón Vázquez 
González, y en caso de ser habb 
do, lo conduzcan con las seguri
dades convenientes, al Cuartel 
que ocupa el Sexto RegimienU 
Montado de Artillería en Valla^ 
dolid, y mi disposición, poes asi 
lo tengo acordado en diligencia 
de este día. _

Dado en Valladolid á diez e 
Septiembre de mil novecientos 
dos.—Antonio Jover.

Imprenta del Hospicio provincial.
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